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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 

Real familia continúan sin novedad en su importante
«alnd.

Por Reales decretos fecha 15 del actual han sido 
nombrados Consejeros Reales en clase de extraordi
narios ü . Luis López de la Torre Aillon, Subsecretario 
del Ministerio de Estado; D. Ricardo Schelly, Director 
general de caballada; D. José María Huet, Fiscal del 
Tribunal supremo de Justicia; D. Pedro de Micheo, 
Jefe de escuadra y Vocal de la Junta consultiva de la 
Armada; D. José Sánchez Ocaña, Director general del 
Tesoro público, y D. Juan de la Cruz Osés, Subsecre
tario del Ministerio de la Gobernación del Reino.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

REALES DECRETOS.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 36 de la ley 
de ocho de Enero de mil ochocientos cuarenta y cin
co , Vengo en convocar á las Diputaciones provincia
les para que celebren su primera reunión ordinaria 
en el presente año, debiendo dar principio á las se
siones el dia diez de Marzo próximo venidero.

Dado en Palacio á quince de Febrero de mil ocho
cientos cincuenta y uno. =  Está rubricado de la Real 
mano.—>E1 Ministro de la Gobernación del Reino-Fer- 
min Arteta.

Habiendo renunciado el Conde de Revillagigedo el 
cargo de Diputado á Cortes para que fue elegido por 
el distrito de Santiago, provincia de la Coruña, Ven
go en mandar que se proceda á nueva elección en dicho 
d istrito , con arreglo á la ley de diez y ocho de Marzo 
de mil ochocientos cuarenta y seis y su adicional de 
diez y seis de Febrero de mil ochocientos cuarenta y 
nueve.

Dado en Palacio á quince de Febrero de mil ocho
cientos cincueuta y uno. =  Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de la Gobernación del Reino-Fer- 
min Arteta.

S. M. la Reina, con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 8.° de la ley de seis de Julio de mil ochocientos 
cuarenta y cinco, se ha dignado autorizar para asistir

al Consejo Real y tomar parte en sus resoluciones, co
mo Consejeros extraordinarios durante el presente 
año, á D. Fernando Alvarez, 1). Francisco de Paula 
Orlando Conde de Romera, D- Mariano Zea, D. José 
Caveda, D. Manuel Zarazaga, D. Ramón Ceruti, Dou 
Antonio Gil y Zárate, D. Cristóbal Bordiu, D. Antonio 
Retnon Zarco del Valle, D. Leopoldo O’Donell Conde 
de Lucena, D. Francisco Javier Aspiroz Conde de 
Alpuente, D. Juan José Martínez, D. José Sánchez 
Ocaña, D. José María Huet, D. Pedro de Micheo, Don 
Luis López de la Torre A illon, D. Ricardo Schelly y 
D. Juan de la Cruz Osés.

Dirección de Gobierno.— Real orden..

Remitido al Consejo Real para los efectos preve
nidos en el art. i.°  del Real decreto de veinte y siete 
de Marzo último el expediente en cuya virtud negó 
V. S. al Juez de primera instancia de Torrecilla de 
Cameros la autorización que habia solicitado para 
procesará D. Pedro María Martínez, Alcalde de A l- 
marza de Cameros, ha consultado en veinte y nueve 
del mes anterior lo siguiente:

«El Consejo ha examinado el expediente en que el 
Juez de primera instancia de Torrecilla pide autori
zación para procesar á D. Pedro María Martinez, Al
calde de Almarza de Cameros, y de él resulta que 
correspondiendo cierta parte de las eras para trillar 
del egido de dicho pueblo al común de vecinos del 
m ism o, y lo restante á D. Francisco Antonio Marti
nez, de la misma vecindad, se reunió el Ayunta
miento para tratar de la distribución de aquel apro
vechamiento , sorteándolo al efecto entre dichos veci
nos y dejando á salvo la parte que correspondía al 
Martinez: que fundado este en el derecho que sobre 
las eras tenia, llevó á ellas sus mieses, que colocó en 
m edio, sin permitir que los demas usasen por turno 
del derecho que tenian, lo que dió márgen á que el 
Alcalde le mandase las hacinase fuera de la e ra , bajo 
la multa de cuatro duros: que no habiendo obedecido, 
dispuso el Alcalde que varios vecinos despojasen las 
eras, declarando á Martinez incurso en la multa, y 
previniéndole permaneciese en su casa para hacerla 
efectiva, en razón á que no habia presentado el papel 
correspondiente, según la órden que le habia dado: 
que lejos de asi hacerlo, se marchó hácia Torrecilla, 
dejando por segunda vez sin efecto la órden del Al
calde, en cuyo caso se vió en la precisión de arres
tarlo por no haber satisfecho la multa , cuyo arresto 
duró dos dias, al cabo de cuyo tiempo presentó de
manda al juzgado , que calificando de arbitraria esta 
detención, pidió autorización para procesar al Al
calde :

Vistos el párrafo primero y segundo del art. 80 
de la ley de Ayuntamientos, por el que corresponde á 
estas corporaciones arreglar por medio de acuerdos 
el sistema de administración de los propios, arbitrios 
y demas fondos del común y el disfrute de los pastos 
aguas y demas aprovechamientos comunes:

Visto el párrafo primero del art. 1 i  de la misma 
ley, por el que corresponde á los Alcaldes ejecutar y 
hacer ejecutar los acuerdos y deliberaciones del 
Ayuntamiento:

Visto el art. 15 de la citada ley, que faculta á los 
Alcaldes para que puedan imponer y exigir multas 
hasta cien reales vellón en los pueblos que no lle
guen á quinientos vecinos:

Vista la Real órden de siete de Noviembre de mil 
ochocientos cuarenta y cinco, por la que se dispone 
que, á fin de no hacer ilusoria la facultad antes cita
da por la insolvencia del multado, supla la pena de 
detención á la de m ulta, no pudiendo exceder aque
lla de dos dias en los pueblos de menos de quinientos 
vecinos:

Visto el art. 505 del Código penal, por el que se 
establece que las disposiciones del libro tercero del 
mismo no excluyen ni limitan las atribuciones que 
competen á los agentes de la Administración por las 
leyes de ocho de Enero, 2 de Abril de mil ochocien
tos cuarenta y cinco y cualesquiera otras especiales: 

Considerando que el Alcalde de Almarza de Ca
meros al imponer á D. Francisco Antonio Martinez 
la multa de cuatro duros no hizo otra cosa que cum
plir con los deberes que le impone el art. 14 de la 
ley de Ayuntamientos citada, facultado para ello por 
el art. 75 de la misma ley:

Considerando que la detención que sufrió Martí
nez de dos dias fue debida á su obstinada resistencia 
al pago de la m ulta, en cuyo caso, y á fin de no 
hacerla ilusoria, tuvo que cumplir con lo dispuesto 
en la Real órden citada de siete de Noviembre de 
mil ochocientos cuarenta y cinco:

Considerando que el referido Alcalde pudo corre
gir gubernativamente las faltas que cometió dicho 
Martinez sin incurrir en la responsabilidad en que 
funda el juzgado su pretensión para procesar al Al
calde, conforme con el art. 505 del Código citado;

El Consejo opina puede V. E. servirse consultar 
á S. M. se apruebe la resolución del Gobernador de 
Logroño, por la que denegó la autorización solici
tada.» '

Y habiéndose dignado S. M. resolver como pare
ce al Cunsejo, lo comunico á V. S. de Real órden 
para los efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 12 de Febrero de 1 8 5 1 .= A r- 
teta.=*Sr. Gobernador de la provincia de Logroño.

DIRECCION DE GOBIERNO.—PROTECCION Y SEGURIDAD PUBLICA. 

Relación de los servicios prestados por la Guardia civil en todo el año de 1 8 5 0 .

MESES.
Delincuentes

aprehendidos. Ladrones.
Reos

prófugos. Desertores.
Reos 

de faltas leves. Contrabandos. TOTAL.

E nero..................................................................................... 479 266 67 57 2,028 9 2,906
Febrero.................................................................................. 447 244 75 66 2,101 11 2,944
Marzo......... .. *............................................................... 437 216 54 81 2,125 14 2,927
A bril....................................................................................... 469 242 67 60 2,132 11 2,981

2,478Mayo........................................................................................ 393 222 62 56 1,737 8
J u n io ..................................................................................... 407 192 59 66 1,559 12 2,295
J u lio ....................................................................................... 382 184 94 72 1,764 9 2,505
Agosto.................................................................................... 475 232 72 77 1,953 15 2,824
Setiembre.............................................................................. 444 223 63 70 1,892 5 2,697
Octubre.............................. .. ................................................ 392 265 71 77 1,977 12 2,794
Noviembre............................................................................. 465 259 73 76 2,350 16 3,239
Diciembre.................................*.......................................... 496 353 89 64 2,005 24 3,031

TOTALES......................................... 5,286 2,898 846 822 23,623 146 33,621



MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA,

La Reina (Q. D. G .) ha tenido á bien dictar las 
resoluciones siguientes:

PARTE ECLESIASTICA.

Guras párrocos.
Nombrando para varios curatos á los su pe tos propuestos 

en primer lugar por los respectivos prelados diocesanos, en 
esta forma:

Diócesis de Urgel

En 7 de Febrero. Para la eanongía curada de Santa 
María de Ha laguer á D. Mateo Idausadó.

P a r a  l a  de Santa María de - Guiso mi á 1), Narciso S ol- 
de villa.

Para el eliraío de San Felipe de Tribia á 1). Antonio 
Gayó.

Para d  de San Esteban de Pardillas i\ IX Donato Re
ren gucr.

Para él dé San Saturnino de Soterraría é  i). José Sansa.
Para el de San Saturnino do Aftron á IX Manuel Julia.
Para el dé Sania María de 01 p á I). Joaquín Herirán.
Para el de San Saturnino do Montcsqui'u á IX Manuel 

Ganut.
Para el de Santa María do flitms á IX Jlian Jordania.
Para el de San .Martin de Orles á IX 1 "rano i seo Puig.
Para el de San Saturnino do Monlellá a IX Esteban Fu set.
Para el de San Pedro de Olopte ¡i IX Salvador Poní.
Para el de San Martin de Sabausa. á I). José Setrá.
Para el de San Andrés de Ortons á IX José Membruil.
Para el de Sania María de Gosol a ÍX Juan Boix.
Para ei de San Clemente de Fornols á I). Tomas Fornolis.
Para el de Plá de San Tirso a IX Antonio Geni.
Para el de Sania María de Orgañá á 1). Andrés Riera,
Para el de San Pedro de Alp á 1), José Puig.
Para el tle San Podro tío Ciibdfs á IX Francisco Antonio 

Sans.
Para el de San Juan Bautista do Tcrmens ó D, Agustín 

BS gorda.
Para el de San Martin de Peralta á D. José Bozniquel.
Para el de San Juan Bautista del Peal á IX Francisco 

Batidla.
Para el de San Miguel Arcángel de Cama rasa á D. Pedro 

Yilarrubla.
Para el de San Andrés Apóstol de Oliana á JX Antonio 

Piquen.
Para el de Santa María de Sanahuja á D. Roque Retrim,
Para el de San Tirso de Oíiala á IX Miguel Gaba.
Para el de Santa María de Boldú á D. Maleo Coll.
Para el de San Pedro de Bellvó á 1). Antonio Tapies.
Para el dé San Donato de Cedo á D. Annengol Guadrier.
Para el de San Félix de A los á IX José RoitOs.
Para el de San Julián de Baslus á I). Antonio Duró.
Para la vicaría perpetua de San Martín de Talarn á Don 

Francisco Junoy.
Para el curato de San Esteban de Abolla á ÍX Ignacio 

Xanxo.
Para el de San Felio de Sort á D. José Soler.
Para el de San Marcelo de Estacli á D. Fernando Bruna.
Para la plebanía de Chaberol á D. Pedro Manuel Morera.
Para el curato de San Saturnino de Morangés á D. Fran

cisco Vilarrublá.
Para el dé San Saturnino de Gobarriu á D. Manuel Canal.
Para el de San Gosme y San Damian de Caixans á Don 

Cosme Degollada.
Para el de San .Martin de Besqueran á D. Tomas Guardia.
Para el dé Santa María de Mongav á 1). Rafael Pellerola.
Para el del Espíritu Santo-de la Guardia á 1). Antonio 

Pala u.
Para, el de San Miguel Arcángel de Santin á D. José 

Yisa.
Para el de San Simón de Barclla á D. Joaquín Fcrror.
Para el de San Salvador de Concabella á D. José Escaler.
Para ei de Santa María de la Figuerosa á D. Juan Sal

món s.
Para el de Santa María de Tornabous á IX Antonio Yiros.
Para el de San Miguel Arcángel de Yallvert á i). Jaime 

Soler.
Para el de Santa María de Eróles á D. Salvador Klía.
Para el do San Jaime de Eslabón á D. Francisco Vivar.
Para el de San Juan Bautista de Izil á ÍX Antonio lia - 

monet.
Para el de San Vicente de Alnis á I). Francisco Sanjuan.
Para el de San Martin de Ceiregue á D. Francisco Mirat.
Para el de San Félix de Barruesa á D. Antonio Cases,
Para el de San Luerio de Alcalis á D. Antonio Merull.
Para ol de San Juan Bautista de Bolii á IX Esteban 

Bruna.
Para el de San Lorenzo de Percate ó D. Agustín Pui- 

gredon.
Para el do San Andrés de Vizcarry á D. Antonio Ros.
Para el de Natividad de nuestra Señora do Durro á Don 

Agustín Serrador.
Para el de San Evento de Cervoles á D. José Lluent.
Para el de San Jaime de Caralps á D. Buenaventura Pe

gullo.
Para el de San Sebastian de Peroras á D. Esteban Martí.
Para ol de San Cristóbal de Tosas á JX Juan Vigo.
Para el de San Andrés de Aristol á D. Antonio Albos.
Para el de Santa María de Noales á D. José Llinas.
Para el de San Martin de Puigcercós á 1). Jaime Massa.
Para el de San Félix do Brugucra á D. Valentín Ga~ 

bañacli.
Para el de San Víctor de Figols á D. José Pons.
Para el de San Esteban de Aliña á IX Mariano Colell.
Para el de San dem ento de Tal Mor ta á D. José Bertrán.
Para el de San Martin de Tost á D. Manuel Grau.
Para el de San Martin de Ausobell á D. Pedro Car- 

bonell.
Para el de San Martin de Adrahcnt á D. Rafael Riu.
Para él de Santa Eulalia de Asmurri á IX Jaime Puig.
Para él de San Saturnino de Navines á I). José Nart.
Para el de San Vicente de Esterri de Aneu á D. Juan 

Sempau»
Para el do Santa María de Tartarin á D. Francisco Mirada.
Para el de San Pedro Apóstol de Lluzás á D. Agustín 

Cuheres.
Para el de San Saturnino de Aguilar á D. José Puig.
Para el de San Pedro de Tiurana á D. Ramón Ros.

Para ei de San Esteban de Péiagaíte A IX AtTñéiYgól Bo
ro na t.

Para el de Santa María do las Avellanas á D. José Cortés, 

Diócesis tle Patencia.

En L4. Para el de Torremormojon á D, Juan Francés.
Para el de Gatott á D. Félix Retuerto.
Para el de A mayuetas de Arriba á D. Domingo de Cea.
Para el de Villarmentero de Campos á D. Andrés Alonso.
Para el do Pandes tle Monte á 1). Juan Sangrador.
Para el de San Gebrian de Muda á IX Damian del Cas

tillo.
Para el do Torre de.Peñafiel á IX Pedro Mena.
Y para el de Santiago del Val á D. Francisco Román.

. TE CI VI L

Tilulos de Castilla.

Otorgando Reales cédulas de sucesión:
En 7.' Á D. Adolfo García de León c-n el Marquesado de 

Casa-Bizarro.
A Dona María Loreío de Penal ver y Peñalver en el Con

dado de Santa María de Lorcto.
A D. Jacinto Tomas Bárrelo en el de Casa-Barreta.
A D. Guillermo de Plandolit en la Baronía de Senador y 

de Grainenet.
A  Doña María Carrasco para usar en España ol título 

ex Ira ligero de Marquesa de Gusano.
En -Í4. A Doña Alaría Amalia de Cron y de W ite eñ Ol 

Condado de Cron.
Y á D. Juan Ñuño y Obrero en el de Robledo de Car

de ña.
Secretaria del Despacho.

En 14. Relevando á 1). Antonio Áyala del cargo de Ofi
cial Jefe de negociado de este Ministerio, y declarándole ce
sante con los honores y el sueldo que por clasificación Je 
corresponda, sin perjuicio de utilizar oportunamente sus 
servicios.

Concediendo el ascenso de escala á D. Antonio Gasáñova, 
Oficial Jefe de negociado del propio Ministerio;

Y nombrando para la plaza que el anterior deja vacante 
á 1). José Pablo Perez Scoane, Juez de primera instancia de 
horca.

Magistrados.

En idem. Promoviendo á D. Cándido Palacios, presiden
te de Sala mas antiguo de la Audiencia de Zaragoza, á la 
regencia de la de Mallorca, vacante por salida á otro desti
no de IX Pedro Gómez Hermosa.

Ascendiendo á la presidencia de Sala que resulta va
cante en la Audiencia de Zaragoza á D. Luis Antón de Lu- 
zuriaga , magistrado de la de Valencia.

Trasladando á esta vacante á D. Mariano Latre, magis
trado de la de Albacete.

A la de Albacete á D. Vicente Berna!, que lo es de Ca
narias.

Y nombrando para la de Canarias á D. José María Gó
mez Aceves, magistrado cesante de la de Caceres.

Jueces de p fm era  instancia.

En idem. Nombrando ó D. Santiago Marin, Juez de Bau
za, para el juzgado de horca, que resulta vacante»

Trasladando al juzgado de Baeza á D. José Aguilera Sua- 
r e z , Juez de Cazorla.

Nombrando para el de Cazorla á D. Prudencio Joaqúih 
de Coca, Juez de Sepúlvedá.

Trasladando á D. Felipe Mateo Moreno, Juez de Aluni
zan , al Juzgado de Sepúlvedá.

Y promoviendo al de Almazan á D. Patricio Bartolomé 
de F lores, promotor fiscal de Sepúlvedá.

Promotores fiscales.

En idem. Nombrando para la promotoría de Sepúlvedá 
á D. Abdon Senen Rotnan, cesante del mismo destino.

Escribanos.

Mandando expedir Reales cédulas:
En 7. A D. Justo Sánchez de propiedad y ejercicio de 

una escribanía numeraria de la villa y concejo de Tineo.
A D. José María Yigil Escalera de otra del concejo de 

Siero.
A D. Ramón Martínez y Rodríguez de otra del lugar de 

las Rozas.
A IX Francisco Lloret y Belcngucr para ejercer otra de 

Benaguacil.
A D. Manuel López Guereño para otra ¿le Valmojadó.
A D. Gregorio García para otra de Abion.
A D. José ügena para otra de Humanes.
A D. Antonio Díaz Martínez para otra de la Alcaldía y 

distrito de Oral.
En 14. A D. Nicolás Albisua de propiedad y ejercicio de 

otra de la mcrindad de Busiuria.
A JX Antonio Martínez y Martínez de otra del Valle de 

Mena.
A D. Benito Tamayo de otra de la villa y coilcejo de V i- 

llafranca de Montes de Oca.
A I). Francisco Francos Flores de otra del concejo de 

Tineo.
A D. Francisco Pelaez Camponíanos de otra de la villa y 

concejo de Cangas de Tineo.
A 1). Fernando Sánchez de Niera para ejercer otra do 

Sevilla.
A i). Luis Diez para otra de Alaejos.
A D. Luis Pujol y Roura para otra de Agramunt.
A D. Esteban Portal para otra de Monte jo de la Vega.
A D. Pedro Gómez para otra de Castrillo de Yíllavcga.
A D. Francisco Belcngucr para otra de Chelva.
A D. Serafín de Bodaliés para otra de San Feliu de Lio- 

brdgat.
A D. José Tomas do Lanzas para otra de la villa de J i- 

mena.
Y á 1). Francisco Veloz para-olra de Aguilar del Campo* 

Notarios.

En idem. Concediendo á D. Bernardo Antonio Sanlu- 
rino, notario de reinos con residencia en Bcrrocalejo, su 
traslación á Val verdeja.

Procuradores.

En idem. Mandando expedir Real cédula á D. Pedro Al
cántara Montano para ejercer, en calidad de teniente de 
D. Segundo Antonio Redondo, un oficio de procurador de 
número de los de esta corte.

U l t r a m a r .

Oficios vendibles y renunciables.

Concediendo Reales cédulas de confirmación:
En 7. A D. Francisco Javier Parra en el oficio de escri

bano público de la villa de Ponee, concediéndole al propio 
tiempo la notaría de indias.

A D. José Jacinto Marimon en otro de Cieñfuegos, con
cediéndole también la notaría de Indias.

A D. Pedro Mora y Plaza, en el de Regidor Alférez ma
yor del Ayuntamiento de Santa Clara.

A D. Manuel Jiménez■■ en otro igual del mismo Ayunta
miento’.

A D. Demetrio del Otero en un oficio de procurador del 
juzgado de Caguas,

A 1). Francisco Maury en otro de Santiago dé GuMv ó
Y á D. Francisco Mazdry en otro del M inero dél juzga

do de Ilumacao. • V

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.

REAL DECRETO. '

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución 
de la monarquía española Reina de las Españas: A todos 
los que las presentes vieren y entendieren y á. quienes to
ca su observancia y cumplimiento, sabed que hemos veni
do en decretar lo siguiente:

En el pleito que en primera y única instancia pende en 
el Consejo Real entre partes, de la una D. Ignacio López de 
la Torre Ayllon , vecino de Madrid, y Oficial segundo de lá 
tesorería de mi Real casa y patrimonio, y el licenciado Don. 
Mariano Perez Luzaró, su abogado defensor, demandante, 
y de la otra la Administración central del Estado, á quien 
representa mi fiscal demandado, sobro mejora de la clasifi
cación que solicitó aquel chinó cesante:

V isto: Vista la instancia de 1). Ignacio López de Iá Tor
re Ayllon, que con Real orden de tres de Octubre últinio, y 
éli conformidad á lo dispuesto en el art. 14 de mi Real de
creto de veinte y ocho de Diciembre de mil ochocientos 
cuarenta y nueve, se remitió al Consejo Real por el BííniSi* 
terio de Hacienda en solicitud de qite contra lo resuelto por 
el mismo Ministerio, de conformidad con su Dirección de lo 
contencioso, se declare que el reclamante debe gozar del be- • 
nefieio de clasificación, abonándole el tiempo que sirvió en 
la Administración principal de correos de Lérida, y el tras
currido desde que fue separado hasta el año de mil ochó- 
cientos treinta v cinco:

Visto el expediente gubernativo que acompañó mi Mi
nistro de Hacienda al remitir la referida instancia, en el que 
resulta haber sido negado el derecho á cesantía á D. Igna
cio López de la Torre Ayllon por la Junta de clases pasivas, 
y después por resolución del Ministerio de Hacienda en diez 
y siete de Julio de mil ochocientos cincuenta, á propuesta 
de la Dirección de lo contencioso :

Vista en el misino expediente la resolución que en once • 
de Abril de mil ochocientos diez y nueve dió el prim er Se
cretario de Estado como Superintendente genejrhl dé cor
reos en vista del informe de la Dirección general del raiho, 
que dice asi: ((Conformándose con el dictámen de V. S. L á 
la solicitud de 1). Carlos A ylio ii, Oficial de la Adm inistra
ción principal de correos de Lérida, he venido en cóncéder- 
le lá gracia de que su hijo I). Ignacio asista á su ladó á lá 
oficina para instruirse y hacerse acreedor á ser empleado á 
su tiempo)):

Vistos el escrito en que el licenciado Perez Luzaró á 
nombre de Ayllon, reproduce la instancia de este y la con
testación de mi Fiscal oponiéndose á la declaración Solici
tada en ella :

Visto el art. I.° del Real decreto de treinta de Di
ciembre de mil ochocientos treinta y cu a tro , eñ él que se 
declara que los que obtuvieron títu los, despachos Ó nom
bramientos Reales en las carreras civil y militar desde sie
te de Marzo de mil ochocientos veinte hasta treinta de Se
tiembre de mil ochocientos veinte y tres, quedan habilitadós 
desde la publicación do dicho decreto para el goce de los 
honores, grados y distinciones inherentes á su respectivo 
título ó nombramiento y con la antigüedad del mismo : 

Vista la disposición décimanona de las generales acerca 
de las clases pasivas contenidas en la ley de presupuestos 
de veinte y seis de Mayo de mil ochocientos treinta y cinco* 
mandando que á los empleados que quedaron privados de 
sus destinos á virtud del Real decreto de primero de Octu
bre de mil ochocientos veinte y tres, y han sido rehabilitados 
por el dé treinta de Diciembre de mil ochocientos treinta y 
cuatro, y por la amnistía concedida en mil ochocientos trein 
ta V dos* y sus declaraciones, se les abone por entero , tanto 
para la clase de cesantes, como para la do jubilados, ei tiem
po trascurrido en ambas épocas:

Vistas las disposiciones décim asexla, vigésima y  vigé
sima sexta de la misma ley de presupuestos, en las que se 
determinan como requisitos que necesariamente han de 
apreciarse para el abono de tiempo de servicio y designa
ción de haber á los cesantes y jubilados la calidad de su res
pectivo nombramiento, sueldo designado al destino que ha
yan desempeñado en propiedad y lecha de la posesión que 
del mismo hayan tomado, cumplida la edad de diez y seis 
años, antes de la cual no se ha de abonar servicio algüñó;

Considerando que todas las disposiciones citadas tienen 
por objeto determinar el modo de computar los servicios y  
fijar en su vista los derechos de los empleados efectivos en 
propiedad en el servicio del Estado:

Considerando que por la Orden citádá del StipériiltCñ- 
dentc general de Correos, en la que D. íghacíó López de la 
Torre Ayllon pretende fundar su derecho á clasificación 
como cesante, no se le nombró empleado, y sí solo Sé le faci- 
cilitó un medio de instruirse y hacerse acreedor dé llégar 
á serlo á su tiem po:

Considerando que aun cuando hubiera tenido él carác
ter <le empleado no ha acreditado acto alguno de posesión* 
ni la edad que tenia cuando principió á asistir á la oficina 
de Correos para instruirse, ni la causa por que dejó de ha
cerlo en el año de mil ochocientos veinte y tres:

Considerando que por las razones expuestas no tiene*



Aplicación at caso présenlo n inguna de las disposiciones in 
vocadas portel demandante en apoyo de su pretensión;

Oído el Consejo Rea!, en sesión á que asistieron D. Do- 
:mingo Riiíz de la Vega, Presidente; 13. Pedro Sainz de An
dino, D. José María-Perez, el Conde de-Balmaseda, I). Ma
nuel Garcia Gallardo, J). Roqüe Guruceta, I). Juan Felipe 
Martínez Almagro, 1). Manuel dé Soria, D. José Yélluti, Don 
Cayetano de Zuñiga y L inares , 1). Florencio Rodrigue/ Yaa- 
monde, D. Miguel Puche y Bautista, 1). Pedro María F ernan
dez Yilíaverde, D. Facundo M a n to ,  i), José del Castillo y 
A yensa ,

Yengo en declarar que D. Ignacio López de: la Torre A i- 
llon no tiene derecho á la clasificación que solicita, ni al 
abono del tiempo que desde el ano ele mil ochocientos diez v 
nueve ai de mil ochocientos veinte y tres asistió para ins
tru irse á la Administración principal de correos de Lérida, 
ni del que trascurrió desde qiíe en el de mil ochocientos 
veinte y tres dejó de asistir á la misma.hasta iin del de mil 
ochocientos treinta v cuatro, v en mandar so guarde y cum
pla la Real orden mencionada de diez y siete de Julio de 
mil ochocientos cincuenta.

Dado en Palacio á veinte y seis de Enero de mil ocho
cientos cincuenta y u n o .= E s tá  rubricado de la Real mano.—  
El Ministro de la Gobernación del Reino-Ferniin Arlela.

Publicacion.=Lcido y publicado el anterior Real decreto 
por ii'lí el Secretario general..del Consejo Real, hallándose 
celebrando audiencia pública el Consejo pleno, acordó que 
se tenga como resolución final en la instancia y autos á que 
se refiere; qfie sé tiiia á los misinos, se notifique á las par
tes por cédula de ugier, y se inserte en la G ace la , de que 
certifico. ■ ,

Madrid seis de Febrero de mil ochocientos cincuenta y 
uno.=José de Posada Herrera.

ANUNCIOS OFICÍALES,

a d m in is t r a c ió n  p r in c ip a l  d e  f in c a s  d e l  e s t a d o .

Provincia de .M adrid.

Se hace saber á D. Francisco de Paula Cea, Tesorero de 
Rentas dé la provincia de Huesca, que la Dirección general 
de fincas del Estado ha dirigido á esta dependencia un fini
quito de sus cuentas que le ha remitido--.el Tribunal mayor, 
con el fin de que se presente en la administración de mi 
C a r g o ,  sita en la calle de Capellanes, núm. 5, cuarto se
gundo .de la izquierda, ó dipute persona que le represento 
para recogerlo, previo el correspondiente recibo.

Mádricl i 7 de Febrero de 385L =  Isidoro Arias.

LOTERIA PRIMITIVA NACIONAL.

En la extracción celebrada en el dia de ayer han 
salido agraciados los números siguientes:

51 , 90 , 76 , 70 , 5.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.

Autorizado el Excmo. Ayuntamiento por S. M. la Reina 
(Q. D. G.)) ha dispuesto 'subastar la construcción de un 
ramal de alcantarilla, compuesto de 471 varas, para enlazar 
el que hay extramuros en eí paseo de Luchana con el de
nominado de la Habana. . Los qué qu ieran ,  enterarse del 
pliego de condiciones bajo de las que ha de verificarse la 
obra, podrán dirigirse á la secretaría de S. E. donde se 
hallará de manifiesto; habiéndose señalado por el Excelen
tísimo Sr. Alcalde-Corregidor para la celebración del re
mate el jueves £7 del corriente á la una de la tarde en las 
casas consistoriales.

Lo que se anuncia al público para Su conocimiento.
Madrid 16 de Febrero de 3 851 .^ C ip r ian o  María Clemcn- 

c i n , Secretario.

La Real Academia de la Historia , en j untas de M  dé Enero 
y 7 del corriente, declaró vacantes las dos plazas de nu 
mero que obtuvieron los difuntos Sres. i). José Manuel de 
Arjona y Príncipe de Anglona, las cuales deberán proveerse 
dentro del término’ de dos meses.

El-Ayuntamiento de la villa de Tolosa, en la provincia 
d e  G u ip ú z co a  ,, hace .saber que en v ir tud  de la autorización 
que le ha dado el Gobierno de S. M. pondrá en venta en 
pública almoneda y re m a te , á las diez horas de la mañana 
del dia 8 ’dé Marzo próximo venidero, las caserías denomina
das Ariznlendí * Lopetedí y Jangoain, sitas en el barrio de 
Aldaba, jurisdicción de la misma villa, pertenecientes a sus 
propios, y un  capital censal de 203,751 rs. y 10 mrs. al 3 
por í 00 , bajo .las condiciones que se hallan de manifiesto 
en la see re tada .de  esta corporación municipal; siendo de 
a d v e r t ir  que dichas fincas están tasadas en 468^384 rs.,  y 
que tienen contra sí '480,492 rs. de capitales censales, los 
cuales se adm itirán  al comprador en el precio en que se 
rematen.

Tolosa• & de-Febrero de 18o1.-=Ei Alcalde, Pablo Goro- 
sabel.=^Por acuerdo del Ayuntamiento, su secretario, Juan 
Fermín do Furundarena.

 PROVIDENCIAS JU D IC IA LES.

D. Mariano Gallego Juez de p r im e ra  instancia de esta 
villa de Yillaion y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á tocias las perso
nas qúe se crean con derecho á la adquisición de los bienes, 
derechos y acciones que constituyen la capellanía eclesiás- 
cita familiar fundada en la parroquial del Villar de Ronces- 
val les , hoy la Union, con el título del Santísimo Cristo ele 
los afligidos, la cual fue ventilada su propiedad en juicio 
plenario en cSttí juzgado v adjudicada por sentencia, pasada 
en autoridad de cosa juzgada en íavor de D. Manuel Marcos 
de Medina, cura párroco de San Andrés de la Regla, y su 
herm ana Doña María Antonia, residente en dicho pueblo , con 
fecha 12 de Mayo de 1847; y con la de 14 de Octubre ultimo

dichos dos agraciados por escritura pública hicieron cesión 
y renuncia tle dichos .bienes, acciones y derechos en favor de 
los descendientes de Doña Isabel Escudero, y en su virtud 
se ha abierto nuevo juicio para que los descendientes de la 
Dona Isabel acunan ante este tr ibuna l , y por testimonio del 
que refrenda, para que por sí ó por medio de nrocurador 
con poder bastante, y dentro del término de 30 dias si
guientes al de esta fecha, comparezcan á exponer su dere
cho, pues de no hacerlo íes parará todo perjuicio v segui
ré los autos con los estrados contra los que no se pre
senten.

Dado en Yillaion á 7 do Febrero de 1.85 3 .=Mariano Ga- 
Hego.--—.Por mandado do S. S., Lorenzo Gil.

 ̂ Por el presente y en vir tud  de providencia del Sr. Don 
h ’ancisco Sánchez Ocaña, Juez de primera instancia del 
distrito del Gen tro de esta corte, refrendada por el escriba
no s u d e  número el licenciado I). Manuel Garcia Rodrigo, so 
cita, llama y emplaza á I). Joaquín de Arteaga, de esta 
vecindad, para que en el término preciso de nueve dias, 
contados desdé la publicación de este anuncio, se presente 
en la audiencia del expresado Sr. Juez, sita en el piso bajo 
de la territorial, á oir la notificación de un auto dictado en 
asunto que le interesa; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

D. Lstéban Martin del Castillo, Juez de primera instan
cia de esta ciudad de Velez-Máiaga y su jurisdicción &c.

Por virtud del presente se convoca á todas las personas 
que como herederos de D. Cándido Cencianc y Benavides, 
natural y vecino que fue de la villa de Archidona, ó por 
otros conceptos se crean con derecho á la posesión y pro-, 
piedad de una casa de dos cuerpos, localizada en hi calle 
de San Juan de esta ciudad, marcada con el núm. 4, que 
desde 15 de Agosto del año pasado de 1845 estuvo deten
tando D. Francisco Marte!, pudiendo acudir en reclamación 
de dicha finca á este juzgado de primera instancia por la 
escribanía del infrascrito dentro del término de 30 dias que 
se les concede para ello; apercibidos que pasado sin hacerlo 
las providencias que se dicten les pararán  perjuicio.

Fecho en Yeioz-Málaga á 5 de Febrero d e ' 185!.--^Esté- 
han Martin de! Gastillo.--!)or su mandado, Juan do Pascual.

Dr. D. Jaeobo Yarda Sanjurjo, Juez de primera instan
cia de esta Villa de Jara nd i lia y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los que se 
crean con derecho á la propiedad de los bienes que consti
tuyen la capellanía que servidera en la iglesia parroquial 
de ia villa del hozar fundó Doña Ana Martin la Pulida, 
a fin de que en el término de 30 dias se presenten en di
cho juzgado por medio de procurador con poder bastante 
á deducir el que les asista; apercibidos que pasado dicho 
término sin haberlo verificado les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Jarandilla á 31 de Enero de 18o l.= Jacobo  
Varela Sanjurjo. Por su mandado, Juan Manuel Calvo.

PARTE NO OFICIAL.

CORTES.

SENADO. 

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . M a r q u e s  d e  M i r a f l o r es .

Sesión del dia 17 de Febrero de 1851.

 ̂ Se abre a las clos y  cuarto con la lectura y aprobación del acta de la 
;esion anterior.

Ei Senado queda enterado de haber nombrado la comisión de cuentas 
oor su presidente ai Sr. A rrazola, y secretario al Sr. Rey.

. -larilá ien queda enterado de haber nombrado la comisión encargada 
le  míormar sobre el proyecto de ley de autorización al Gobierno para las 
mentas de las encom iendas, censos &c. de la orden de San Juan de Je - 
rusalen al Sr. Onis por presidente, y al Sr. Arratia por secrelario.

ORDEN DEL DIA.

Continúa la discusión pendiente.

E: Sr. LUZURIAGA: Señores, en el dia pasado hubiera rectificado en 
muy pocas palabras; pero hoy habré de detenerme algo mas haciendo 
una breve reseña de la cuestión que nos ocupa. El artículo qiie se discute 
se reduce á decir que los casos de malversación de los fondos dél Banco 
se equiparen á los de malversación de los fondos públicos; pero según 
ha manifestado la comisión en este artículo, se encierran dos pensamien
tos: prim ero, que el malversador de los fondos del Banco sera castigado 
con las mismas penas que el de los fondos públicos: y  segundo, que el 
Banco, en concurrencia, con otros acreedores, gozará el mismo privilegio 
que t ’cno el fisco. Respecto al primor pensamiento, ya manifesté el otro 
dia estaba conforme én que al malversador de los fondos del Banco se 
le impongan las mismas penas que al que malversa fondos públicos; pero 
dije, y repito , cjiie siendo esto un delito, su lugar oportuno lo tiene en 
el Código penal, donde á mi ver debe hacerse una aclaración relativa 
a! m alversador de los fondos del Banco, y no en una ley especial que 
daria por resultado rom per U unidad de la legislación y hacer de esta un 
laberinto, siendo necesario para saber la pena aplicable á tal Ó cual delito 
rebuscar todas las leyes especiales. Sobre esto nada ha manifestado la co
misión, sin duda por estar conforme con ello, puesto que en el Código 
penal.hay un capítulo expresamente destinado al delito de malversación 
de caudales públicos, y alli eGan comprendidas todas las especies en que 
puede subdividirse esto delito.

Dije también el otro dia que so ha usado aqui la palabra robo con ab
soluta impropiedad, no porque los fondos del Banco no puedan ser roba
dos, sino por efecto de haber equivocado la materia. En la aplicación de 1? 
ley, fuera de! robo de cosas sagradas por razón del sacrilegio, no se tome 
en cuenta la calidad del propietario de los fondos robados; sean estos pú
blicos, sean ue particulares, la palabra robo es igual.

El segundo pensamiento de la comisión en este artículo es dar á los 
fondos del Banco un privilegio, una hipoteca especial sobre todos los de
mas acreedores del malversador de sus fondos. Este pensamiento de \i 
comisión es contrario á toda nuestra legislación general, es contrario t 
nuestra legislación vigente. En casi todos los pueblos de Europa hay Ban
cos, y en ninguna parte gozan del privilegio que hoy quiere concederá! 
al de San Fernando.

Con este motivo he reconocido casi todos los Códigos en los diferen
tes grados, y no he visto que se otorgue semejante privilegio á los Bancos 
al contrario, se suprimen los del fisco. De consiguiente, viniendo á exami
nar en qué puede fundarse este privilegio, vemos que no ¡ó está éri lo: 
principios legislativos, por queúia ido desapareciendo, y dónde no, lia.idt 
disminuyendo: esto en cuanto al fisco, porque el del Banco no eViste. De
cía el Sr. González que el Banco es el depositario de los fondos del Go
bierno, y yo digo aquí que esto no es enteramente conforme á la rea
lidad, y que S. S. está equivocado. Yo creo que el Banco suele ser acree- 
chr del Gobierno, pero añudar, se me figura que no : pero no es esa fi 
cuestión, pues la que se débate es cuándo un m alversador de los fóndói 
del Banco ó un Administrador cae en insolvencia, y  el Banco concur
re como acreedor con otros acreedores particulares. ¿Y por qué há de sei 
de peor condición un partícula»-? ¿En qué se funda pues ose privilego

Los accionistas del Banco ¿lian de tener ese privilegió sobré íó£ demíté 
acreedores? Eso no puede ser de ninguna manera. También' deeia S. 5- 
que debía el Banco gozar el mismo privilegio que los demás acreedores delt 
Estado, porque el Banco da su dinero al Gobierno haciéndole un gráh ser
vicio, y en esto de servicios me parece hacer alguna observación. Señores; 
el dar ts  regalar, según en los términos que aqui se ha usado dé ésa pa
labra; pero, señores, el dar en boca de estos señores; tendrá olio signi
ficado que el que tiene en mi Diccionario;el dar seria con su cuenta y ra
zón, y el Gobierno bien podría sacarnos de ésta duda. Concluyo, señores, 
que estoy conforme en que se apliquen al malversador de los fondos del 
flanee las penas que se aplican á los del Estado; pero no estoy conforme 
con que se ponga en este lugar, porque está señalado en el Código penal. 
Ya dije que en el Código penal se ha tenido presente1.la- índole especial del 
Banco en ia parte penal, y cuando-se ha tratado de la falsificación se han 
impuesto penas muy duras.

Concluyo pues rogando á la comisión que suprima este artículo, y  
que elGobiorno amplié el artículo del Código que'*.habla de los malversa
dores, incluyendo á-los del Banco con todos los demas.

El Sr. GONZALEZ: Ha repetido hoy el Sr. Luzuriaga los argumentos 
del dia anterior, explanándolos mucho mas par®'conseguir convencer al 
Senado de su opinión, por lo que me veo en la necesidad de extenderm e 
igualmente-al defender el artículo.

Mi amigo el Sr. Luzuriaga para impugnarle s e  funda en los principios 
generales de legislación; pero yo espero que S. S. se convenza fácilmente 
de que 'las doctr inas que ha explanado S. S. no tienen relación con la cues
tión presente.

Es necesario qne el Sr. Luzuriaga se convenza de que no se trata de 
una cuestión de principios generales de derecho com ua, sino de derecho 
privilegiado, que es como se fia considerado én todos los países donde hay 
Bancos, con los hombres instruidos en esta clase de negocios.

Cuando se reorganizó el Banco en 1829 se dispuso por un artículo de 
sus estatutos que todas las cuestiones, concernientes al Banco sobre obser
vancia y cumplimiento de la ley fueran decididas definitivamente por el 
Tribunal Supremo de Hacienda. Después vino una nueva reorganización 
de c^c Banco, y se acordó como principio de excepción en la ley dé 4 de. 
Mayo de 49 que el Consejo Real fuese el que entendiera en los . asuntos 
relativos á ese mismo establecimiento. Ya ve S. S. que estas son disposi
ciones especiales que no se deben perder de vista para apreciar bien esta 
cuestión, y que si de algo pueden servir las razones de autoridad en este 
asunto; recordará el Sr. Luzuriaga que una nación ilustrada que ha hecho 
grandes progresos en esta materia ha establecido com o'principio que no 
tiene nada que ver con el principio de legislación común :en todas las cues
tiones que tráten dé responsabilidad de daños y perjuicios concernientes al 
Banco, de delitos de malversación &c. debe conocer el Consejo, de Estado.

La ley de 1803 en tiempo de ¡a República francesa, firmada por el pri
mer Cónsul Bonáparte,-establecía que las contiendas ...suscitadas sobre res
ponsabilidad .respecto al B anco, se dirimiesen por el Tribunal de Estado; 
y cuando el Cónsul se elevó á Emperador en 1806, se estableció lo fuesen 
por el Consejo de Estado. ; ■

Establecido pues que es necesario reconocer un principio de excep
ción , resta explicar el motivo. El Sr. Luzuriaga comprenderá que se tra ta  
de dar una garantía á los intereses públicos, que son los que hay en el 
Banco, comprendiendo también los del Gobierno. Los Tribunales y el Go
bierno mandan depositar en el Banco, y esa es la razón por qué se ha es
tablecido ese privi'eglo. El Gobierno hace una negociación.con el Banco, y  
deposita en él garantías por valor de 50 á 00 millones: hay ademas de 20 
á 30 millones de depósitos generales que los funcionarios lian llevado allí: 
se comete un robo;'hay u.n‘a malversación dé éstos fondos del Gobierno, y 
de esos depósitos generales, sobre los cuales el. Baiico no tiene dominio, 
¿ño ha de tener el.Gobierno derecho dé preferencia para reclamar esos 
intereses? Claro está que sí.

Guando se trata dé cantidades da gran consideración; cuando se tra ta  
do. conceder .un derecho al Banco, cuyos' intereses pueden' ser lastimados 
en tanta im portancia; cuando estas sumas'.pueden ser reclamadas por di
ferentes individuos particulares, y que.lo pueden.ser en muchos miñones, 
siendo inmensos los perjuicios que se irroguen aí Banco, es necesario .es
tablecer el derecho de excepción, el derecho de reclamar en beneficio de 
los intereses del Gobierno, del público y-de los. particulares., pues no. está 
en el mismo caso que un individuó particular, á quien se reclama en virtud 
de un contrate* para "él que ha dado 'su consentimiento.

En el Banco rio sucede esto; el Banco tiene lá.obligación por la ley de 
ser custodio de intereses y caudales que ño le pertenecen: y .s i por una . 
desgracia inesperada sufriese una malversación ó robo de estos caudales, 
¿había de se r  responsable cuando no.media un contrato expreso v en que 
se haya manifestado la voluntad de individuo á individuo? Esto no solo se
ria injusto, sino hasta perjudicial á.los intereses generales, igualmente que 
á los del establecimiento.

Una vez reconocido el derecho de excepción, no á. favor del Banco, 
sino de los intereses públicos, es necesario que. seamos lógicos y que re 
conozcamos todas las demas consecuencias qneise derivan de este princL 
pió excepcional; En vista de estas razones ruego al Senado se sirva apro
bar el artículo.

El. Sr. LUZURIAGA: Se ine figura que entendemos de tina ¿nancra dis
tinta eí articuló qué se discute. Yo.-ho niego aLEstádo* ni á los particulares 
que tienen depositados fondos en el Banco el privilegio en el caso,de robo 
ó malversación; lo que yo quiero es me otorgarlesootro nuevo; Porque 
¿qué es mas que un privilegio el,que se les concede ,en eseeaso ?  El se^ 
ñor González.lo, ha dicho; y .es que-los deponentes no pierden su domi
nio, porque cuando el Estado ha consignado sus .garantías, conservándo
se estas, dirigésti acción álli donde se hallan, y esto es nías-fuerte que to
dos los privilegios; por consiguiente cuanto ha dicho el Srv González .no ■ 
tiene aplicación-al caso de ro b o , biert sea el Gobierno, bien los particula
res; pues aquel'á quien se hayan robado perseguirá . los efectos^robados* 
donde quiera que se hallen; dé lo cual no se trata aqui.

¿Qué es lo que dice el artículo? .Que los fondos del Banco te n d rá n /a  
consideración de fondos públicos. ¿Y son fondos del:Banco las garantías 
dadas por el Gobierno y los depósitos de los particulares? JY estos les 
queda intacta la acción de dominio, y no hay necesidad de. mas explica
ción: y digo m as, que este privilegio, bajo la capa de proteger los depósn 
tos judiciales, favorece á los accionistas, porque se descargará al Banco de 
la obligación de pagar á los dependientes, y los terceros interesados que
darán "libres de esta responsabilidad. Por consiguiente los principios comu
nes de justicia bastan para conservar al Estado y á los deponentes su ac
ción dé dominio sobre los efectos que dentro del Banco sean robados.

Hay una cosa, v es que se llatnan depósitos lós qué no lo son. Lo mis
mo que sucede á un Banco ocurre á un particular. El depósito miserable, 
que es el que ocurre en caso de incendio ú otro peligró grande, no goza 
de estos privilegios. Cuando debería conservarse este carácter es cuando 
se deposita dinero, porque en este caso el Banco reconocería un ínteres á 
los deponentes, como sucede en Otros paises donde hay cajas de consig
nación, en cuyo casó el depósito toma el carácter de un préstam o, y  el 
depósito se hace con este riesgo. :

Dice el Sr. González que no se trata de principios generales, sino de 
una legislación privilegiada, ¿pues qué los principios genérales úó se .fuñ- 
dan en las mismas razones filosóficas que los privilegios? Todo privilegio 
ha de estar basado en principios dé igualdad. Pero se dice que contra es
tos principios se solicita el privilegio. Esto no tiene quien lo defienda.

Se dice que en Francia conoce de estas cosas el Consejo de Estado* 
Y" aun cuando en España conozca el Consejo Real, ¿qué tiene que ver es
to con el Banco? La jurisdicción especial está fundada eh otras razones. 
Aqui es necesario considerar á lós accionistas del Banco por una parte y  
por otra á los acreedores extraños.

El Sr. GONZALEZ: Dice eí ’Sr. Luzuriaga, fundado en las leyes comu
nes , que no puede conceder que el Banco tenga un privilegio especial, aun 
cuando sea por razón de conveniencia pública, y  el Sr. Lnzuriaga'se apoya 
en la legislación común para atacar este principio. Para que se convenza 
el Senado de la idea que yo he tenido y la que tiene el Sr. Luzuriaga, bas
ta saber lo que dispone uno de los artículos de los, estatutos actuales del 
Banco , y esto no puede hacerse sin que intervenga este privilegio. Lo 
mismo se halla establecido en Francia, de donde se ha tomado este a r
tículo; . . .

Esta operación consiste en que partimos ‘de diferentes princip ios; en 
que yo hablo ebrios principios propios de un establecimiento de crédito 
y S. S. de los principios generales de legislación cuando se trata de segu-, 
ridad de m enores, de mugeres, de contratos dé preferencia por escritura 
pública ó hipoteca que no pueden ser. aplicables á esta cuestión. Aqui se 
tra ta  de los intereses del público, que es necesario T avorecer, no de los 
accionistas, qué nada tienen que ver en este negocio. .

El artículo á que me he referido y leeré alSenado .es el noveno de los 
estatutos del Banco, que dice asi: (leyó).

Vea el Sr. Luzuriaga cómo un individuo que es deudor por hipoteca 
ó depósito nó puede reclamar contra una cantidad anteriormente puesta 
en el Banco, y  cómo se prohíbe á la Autoridad toda investigación y em
bargo que quiera hacerse contra ella. El Sr. Luzuriaga se admirará de es
ta disposición, que no solamente rige aqui, sino en otros Bancos, porque ' 
tiene una gran relación con los beneficios del comercio y de los intereses 
públicos. .

Con esto creo que el Senado com prenderá las razones qúe ha tenido 
la comisión para sostener el artículo tal como se ha presentado.

Sin mas discusión queda aprobado eUarl. G»;0 ' '
Leido el ar-t. L°- nuevamente redactado por la comisión y una enmien

da presentada al mismo, dijo en su apovo
El Sr. MORENO: Señores, el Senado me dispensará que tome la pala

bra en cuestiones tan importanU's separándome de las opiniones de perso-



ñas distinguidas; *m em bargo espero  que el Senado hará justicia á mis 
convicciones.

El tiem po que llevamos de discusión p rueba la im portancia que el Sa
nado da á esta  ley , y  la obligación que todos tenem os de contribuir en 
cuanto esté de nuestra  p a r te a  m ejorarlo en sus resultados. C reo , señores, 
que esta  es una cuestión eo que para  nada en tra  el am or propio, y  en la 
qu* todas las opiniones que se emitan serán hijas de la convicción y la ex 
periencia. Esta buena fe me asiste , y creo que asiste tam bién á todos los 
señores que han tom ado pa rte  ea la discusión, y á la digoa comisión nom 
brada pára  inform ar sobre el p royecto . En electo, la comisión ha e x p re 
sado que desea que la discusión dea amplia para  lograr el fio que todos 
nos proponem os.

El a rt. -1.° del p royecto  de ley dice lo siguiente:, leyó.; En el londo 
no hav diferencia en tre  la p rim era 'redacc ión  del artículo y la última que 
le ha dado la comisión, y  por eso he, form ulado mi enm ienda fundado en 
las razones que tendré  el honor de exponer al Senado.

Para  que se com prendan las ventajas que puede rep o rta r  el flanco 
de ía presentación de mi emnien la, d iré  que en el p royecto  de ley no se 
ha indicado nada que f je  ó determ ine lo que haya de re su lta r respecto 
del Banco. El objeto ds la enm ienda que he tenido el honor de proponer 
es el disminuir los casos en que las C ortes tengan que ocuparse  de los ne
gocios del B:moo. pues los establecim ientos d e c ré d  to se resionteu de lodo. 
Sin -m b a i^o , la ley de U  de Muyo de 49, en tre  o tras declaraciones favo
rable-* al Banco'qu** se tin taban  de estab lecer, contenía una, que era el a r
tículo 0.*, y d *cia 'leyó). Esto es lo qu ■: d ecía , poi que luego habla del fla.i 
eo d ’ fía > celo ti a y Cádiz, que no tienen relación con esta cuestión.

En el proyecU) de ley que n*¡s ocupa, el (íobierno y la comisión han 
emitido h  idea do que el o*pila! fie 120 millones.es suficiente pa ra  las alen
d o  es y objetos <ie que el flan* o debe cuidar. No p u lie ra  muy. bien abste
nerm e de en tra r en esta cu es tim , p e q u e  lia U cierto punto  esto es mus 
de la com petencia de los ¿rcion stas que-de les particu lares; pero me in 
clino á c re e r  q u e , o uunsi^sta lo com iso» de individuos que pertenecen á 
lá adm inistración del IJau o , deben haber tenido razones bastantes pai a 
establecer esa d ep o sic ió n ; pero  como form a p a rte  de In ley de 1849, la 
considero  de Ínteres para t i  flanco, porque qü es iudelereute la facultad 
do ser exclusivo en el p a ís : considero igualmente que si al Banco uo le 
conviene hacer uso de esta facultad, el no usarla puede ser perjudicial al 
pais.

Para  im pedir este caso es para  lo que indico que el Banco se sostenga 
cinco años, y si parece co ito  este p e río d o , puede alargarse.

El art. L* cbl p royecto  nuevam ente redactado  d ice: fleyó). Esta es la 
misma redacción que se proponía anteriorm ente  de concierto con el Go
bierno. Yo propongo en mi enmíooda que se redacte  el artículo ea estos 
té rm ino* : fieyú.)

Según las razones dudas po r la com idon y o] Gobierno en su p reám 
bu lo , se considera que el capital de 120 millones seria suficiente pa ra  las 
atenciones *M establecim iento; pero  nada so dice sob re  si osle capital lo 
considerarían  corno no suficiente pa ra  establecer, con arreglo  al art. 59 de 
la lev de 4 de Mayo de 1849, nuevas cajas sucursales. Y en e*te caso , ¿ha
bía de venir el flanco á las C ortes á pedir nueva autorización para  la em i
sión, para  el aum ento de su capital, ó había de q uedar frustrado  el medio 
de a tender á este nuevo objeto de 6 i institu to? Para  este inconveniente os 
pa ra  lo que yo índico mi adición.

Ya en este pud to  lo que podrá  pa rece r duro  es si el flanco, pasadu 
el tiem po de cinco años, establece sucursales eu alguna capital im portante, 
cuyo comercio lo exija, y  pudiéram os contribuir á  su  engrandecim iento, 
y ál Banco no le acom odase establecer esas cajas con peí juicio del pais. 
El Gobierno ¿dejaría  de lu c c r  eso por conveniencia?

Habiendo expuesto ya la economía de mi artículo, haré  o tra o bserva
ción , fundada en los debates que llevamos en esta discusión.

Al tra ta rse  eo esta cuestión del art. 4.° que se propoae po r la comi
sión, se manifestó po r el Sr. Santillan que tino de los objetos de ios Bancos 
e ra  m antener la circulación y abaratar el precio del d inero : y corno la 
opinión de S. S. es p ira  mí de au to ridad , me creo en la obligación de ma
nifestar que no ^stoy de  «cuerdo coa las razones que S. S. ha expuesto,

Yo no mo propongo e n tra r en  si el capital de 429 millones es ó no su 
ficiente para  los objetos que se proponen y para  los que está autorizado; 
pero  creo  que por una p a rte , reduciéndose el capital, no es fácil que pue
da verificarse la redaccion  do sn ia te res  4 ^  la m anera que el Sr. SantiUaa 
se propone.

Cuando los Bancos tienen abundancia d« medios de circulación , el di
nero  de sus billetes está en p roporción  con el c réd ito  de los mismos que 
disfrutan esta garantía. Me explicaré pa ra  ser m ejor com prendido.

En Inglaterra, como en F ranc ia , en  donde gozan de una condición in
m ejorable, son ellos los que establecen el precio y  e je rcen  ese influjo en 
lo> fondos. P ero  dudo mucho de que pueda conseguirse esto en  España 
cou la coastitucion del B anco, tal como se establece en esta ley.

Decía el Sr. Santillan que el Banco podría  e je rcer influjo sobre  los fondos 
de los pa rticu la res, y  yo creo  po r el contrario . Tam bién me p a rece  que 
los V20 millones de reales no serian  suficientes p a ra  que el Banco pudie
ra influir de una m anera eficaz. DoCia tauibiea S S. que había ventaja; que 
la reducción de los 40 millones puede  m uy bien llevarse á efecto , porque 
habiéndolos adquirido ya el Banco, ^uede am ortizarlo*. Yo no digo que no; 
pero lo que yo dudo es que pueda funcionar el Banco de una m anera co n 
veniente sobre  la base de 120 millones. Como m e propongo usar de la pa
labra eo los siguientes artículos, no abasaré  de la benevolencia del Sona
do, y concluyo rogándole se sirva tornar ea  consideración lo que p ropon
go en mi enm ienda.

E IS r. M arques de MONTEVIRGEN: El pensam iento del Gobierno ha 
sido reducir el capital de 290 millones que se habia establecido por la ley 
de 4 de M ayo de 4 849 ¿ 1 2 9 :  para  esta reducción se ha m anifestado que 
el Banco ha presen tado  un estado al Gobierno, en el qne manifiesta que él 
acude con 40,000 acciones, im portantes 80 millones de reales que ae p ro 
pone am ortizar, y esto qu iere  decir que estos se anúlen.

El Sr. Guillermo M oreno en su segundo artículo dice que puedan em i
tirse  billetes sobre  el valor de estas 40,000 acc iones , de m anera qué no 
q u iere  que queden  anulados. De este modo quedaría  el Banco en una si
tuación m uy falsa, pues ni loa acreed o res  ni los tenedores de billetes sa
brían cuál seria la situación del Banco, sí quedaban con 200 millones ó bien 
con 120 m ’llones tan solo, en  el m oroonto que asi lo juzgue oportunu en 
cualquier eventualidad. Esto no puede  consignarse en la ley.

Ese capital de 80 millones debe q uedar absolutam ente amortizado en 
e l  mom ento que se apruebe  esta ley , y no debe quedar ni como crédito  
ni como m em oria siquiera: todas las operaciones del flanco deben hacerse 
con arreglo al capital de 120 millones de reales. El aum ento de capital en 
los Bancos que no hay operaciones en qué em plearlo , lejos de ser favo
rab le , es perjudicia l, y nosotros tenem os un ejemplo en la creación del 
Banco de San C arlos, que se fundó con 60 millones, pues se encontró  con 
capital en caja que no tenia donde destinarlo.

Vamos ahora á ver si con 100 millones en efectivo, siendo 20 los des
tinados á los descuentos do In plaza, hay bastante capital para satisfacer 
las necesidades del comercio y  a tender á las dem as operaciones.

Suponiendo que estos 4 90 millones en tren  y salgan ai año en el flanco 
seis veces , y añadiendo á estos 100 millones de capital o tros 100 de bille
te s , son 200 millones, que, multiplicados por 6 , ya  componen una inm en
sa sum í para  las operaciones que puedan ocurrir. Bues si se añadiesen los 
60 millones que propone ol Sr. M oreno, es seguro que no se sabría qué 
hacer con tantos fondo6 en una plaza donde se carece  de elementos para 
colocarlos, y vendrifl á ten e r el mismo fin que tuvo el Banco cL San 
Carlos.

Careciendo en la actualidad el Banco de sucursales, y no diciéndose 
en la ley si los tendrá  en tal ó cual época, claro eg que no puede lijarse 
el plazo en que ha de establecerlos el Banco; mas suponiendo que haya de 
haberlos, los p rim eros serán  los Bancos de B arcelona y Cádiz, y de aquí 
resultaría un aumento de capital al de San Fernando, razón por que no 
debe adoptarse el aum ento que p re tende  el Sr. Moreno.

Ha hablado también el Sr. M oreno de la facilidad de reba jar el flanco 
sus intereses á consecuencia de tener m ayores fondos disponibles. No es 
la abundancia de fondos lo que puede  facilitar la rebaja ae  los intereses, 
esto pende de  las circunstancias del pais y de las condiciones con que e¡ 
Banco tuga los préstam os.

Otro de los principales argum entos del Sr. Moreno es respecto  á la 
determ inación 'del capital del B anco, creyendo  S. S. que debia quedar al 
juicio de los accionistas. No debe ser solo de la facultad de los accionistas 
la determ inación del capital del Banco, sino qne debe ser drl Gobierno, 
como autorizado para la constitución del Banco, y  como poseedor d e  mas 
medios para conocer lo que será  mas conveniente; y  debe ten e r facultad 
para impedir que po r efecto de un exceso de capital suceda al Banco de 
San Fernando lo que al de San Carlos.

Tiénese también por excesiva la dotación de emisión de billetes en un 
capital igual al del constitutivo del Banco; á lo cual contesto que la o p i-  
nioQ de todas las personas mas entendidas en esta clase de negocios es 
q u e , salvo los casos extraordinarios de c ris is , no puede  ser tachado de 
im prudente ningún Banco si emite solo tre s  tan to s de  un capital consti
tutivo .

Hecha la pregunta de si se tom a en consideración la en m ien d a , el 
nado contesta negativamente.

Se lee y aprueba gin discusión el a rt. 1.* nuevam ente .redactado  por 
la comisión.

También se lee el a rt, 2.* redactado  en  o tra  forma y una enm ienda del 
Sr. Guillermo Moreno.

El Sr. Huet, Galiano y  Polo usan de la palabra p a ra  una cuestión de 
orden.

Se lee nuevam ente la enm ienda p resen tada .
El Sr. MORENO: Señores, m i-enm ienda tiene p o r  objetó p rev en ir uno

d é lo s  puntos mas im portantes de la ley ; y ai se qu iere  p ro b ar esto , se 
probaría con el acuerdo  del Senado tom ado h o y , que altera  de un modo 
notable la legislación en los casos de robo ó m alversación de raudales. 
Inguales tazones p rodu jeron  la separación del Banco en dos depailam entos 
bajo el nom bre de departam ento  de emisión de billetes.

Tanto por las Juntas adm inistrativas del Banco como por el Gobierno 
se ha reconocido la necesidad de que el Banco tenga una te rcera  parte  en 
metálico de los billetes que esten en circulación. Esta disposición se consig
nó en los estatutos á la reunión de los dos flancos, y el no haberse lleva
do á efecto fue causa de los conflictos que sobrev in ieron  por los aconte
cimientos políticos ocurridos en 1848.

Las ocurrencias de F ebrero  de 1848 en F rancia hicieron resen tirse  al 
Banco, auaque sus relaciones con los acontecim ientos de aquel pais eran 
poco trascendentales. Sin em bargo, c reyendo  el Gobierno que la crisis 
del Banco era debida en parle á aquellas ocu rren c ias, p roveyó  en la fo r
ma que juzgó opo rtuna  á la situación que reinaba. Habia en Abril de 1848 
la imposibilidad m aterial de cam biar billetes, acontecim iento que causaba 
una perturbación  en todas las casas com erciales, eo razan  á la im portan
cia de las emisiones hechas. Esta era  la situación del B anco, y auuque hoy 
no es la u rs in a , revela sin em bargo que ha habido acontecim ientos graves, 
cuya experiencia ha aducido las alteraciones que se in troducen en esle 
proyecto. Este principio lia influido indudablem ente en el ánimo del Banco 
y de la comisión, y asi so ha podido conocer cuando se ha discutido el 
art. 4.® del p ro y ec to , y espero  verlo m anifestado en el curso tío las demas 
disposiciones.

Iba diciendo, señores , que en Mayo de 1848 era  tan g* ave la si tua
ción de esta plaza, que lío habia medio 'de  llevar a cabo ninguna iransac- 
ciun. Ei flaneo no potlia reembolsar sus billetes, y tenia 190 mil unes en 
circulación y en inéditos que ei Gobierno le debia en sus relaciones ó 
ti ailsaonunes.

Ei Gobierno entono• s adopto una medida encam inada á vencer esla 
dificultad, y el Sr. MinMro de Hacienda de aquella época acordó  la o rden  
de 4 de Mayo, por la cual se admitían tos billetes en paco ele los derecho ; 
de p u e rta s ; y adem as dió o tra  disposición que le honra , y  fue que en 
aquel mes apenas dispuso nada del cr  édito que tenia. Aun no basló esto, 
y habiendo ocurrido  una modificación en el Gabinete, el Ministro de H a
cienda, que actualm ente es com pañero nuestro , se v';ó en la necesidad de 
ad o p ta r algunas disposiciones, taDs como la de nom brar en clase de ad 
jun tos cierto  núm ero de personas para  que exam inasen la v e rd ad era  si
tuación del Banco y  propusieran  al Gobierno los medios que pud ieran  
adop tarse  para  hacerla desaparecer.

La situación de las personas que com ponían la adm inistración del 
Banco y la de los que sin voluntad propia se p res taron  á desem peñar el 
encargo del G obierno, dificil es de d iscu rr ir ;  sin em bargo , aquella adm i
nistración, que tenia un carác te r forzoso, se ocupaba de exam inar las cau
sas que afectaban al Banco, y en esto consistía el descréd ito  de los billetes.

El Gobierno tuvo que a d o p ta r un re m e d io , y  este fue el em próstilo 
forzoso de cien m illones, m edida necesaria pa ra  aquella s ituación , pero  
que era m enester un valor inmenso para  llevarla á efecto.

Adoptadla esta m ed id a , se suscitó una cuestión sobre  si seria mas con 
veniente la am ortización total de los billetes ó solam ente am ortizar una 
parte  y dejar o tra pa ra  lo sucesivo. Lo p rim ero  p roducia  dos m ales: e x i
gir mas fondos pa ra  la am ortización y  p riv a r la circulación á tan ta  can ti
dad cuanta fuera la que se amortizase. l)e  e d a  dificultad resultó  el pensa
m iento de la c ita c ió n  del departam ento  de b ille te s ; pero  hasta acordarla 
trascu rrió  un largo periodo , desde Mayo hasta Setiem bre de 48. A pesar 
de los esfuerzos del G obierno, el cam bio de bAleles siguió una escala que 
me voy á tom ar ía lib e rtad  de indicar al Senado para  que aprecie los es
fuerzos, tan to  del Gobierno como de los encargados de la adm inistración 
del B inco.

Señores, en el mes de M ayo de 1848 se hallaba el valor de tas accio 
nes del Banco de San Fernando á 96 por 100 sin d ividendos; y  he tom ado 
este p rim er com para tivo  parque rep re sen ta  las d iferentes en tidades de 
aquella situación económ ico-política. El 3 po r 100 tenia su curso de 22 á 
23; el cam bio sobre  Londres á 41, y el de los billetes á 10 y 4 1 de p é rd i
d a : d u ran te  el mes bajaron  los fondos del 3 por 100, siguiendo asi la si
tuación hasta 21 de Jun io , en cuya fecha, habiendo el Gobierno adop tado  
algunas disposiciones, hubo alguna subida en las acciones del B anco, sin 
que tuvieran  a lteración  los dem as fondos. Pero  luego que se tuvo  conoci
miento de la mala s itu ac ió n , volvieron á bajar las acciones del B anco; y 
aun cuando después subieron  alguu tan to  y dism inuyó la pé rd ida  en los 
b illetes, siem pre habia una dificultad para  restablecer el crédilo  del Ban
co , aum entada po r la especulación que se hizo en el agio de los billetes. P o r 
esta causa se consideró que era preciso in terponer un departam en to  es
pecial, que ocupáudose fie ello procurase  dism inuir las operaciones de los 
particulares que en eslo se ocupaban. En efecto, establecido este d e p a r ta 
m en to , fue bajando !a pérdida sucesivam ente. Pero  aqui debo hacerm e 
cargo de una circunstancia.-E l Sr. P residente del Consejo de M inistros dijo 
el o tro dia que estas operaciones, que habia hecho este departam ento  po 
día haberlas hecho el Tesoro  ú o tra  corporación. No lo c reo  a s i : 'e n  p ri
m er lugar el Tesoro  r¡n podía hacerlo, porque no podía inspirar la misma 
confianza que un establecim iento en que habia personas in teresadas en que 

. no se viciase la dirección de los fondos. Una variación de M inisterio, una 
a lteración cualquiera de circunstancias podia aum entar la pérd ida de lo s  
billetes, y de aqui se infiere que el Gobierno, aunque hubiese puesto para  
ese fin loa mismos fondos quo aquel departam ento , ntrnca habría podido 
tranquilizar los ánimos.

También dijo S. S. que el Banco habría podido hacer lo mismo. Seño
res, os m eneste r no olvidar lo que ha ocurrido  con relación á este e s ta 
blecimiento. Casi todos los individuos que pertenecían  á la adm in istración  
del Banco en aquella época oran amigos ruios, y  no puedo olvidar que nos 
d ijeron al asociarnos que no sabían en qué consistía la situación del Ban
co. ¿Y  cómo e ra  posible que la Jun ta  del Banco hub iera  podido llenar ese 
vacío en aquella c ircunstancia?  De consiguiente no puede decirse  que so 
fcdoptó uno de tan tos m edios, sino el único elegible. Debo añadir tam bién 
que desde que se estableció ese departam en to  m ereció la aprobación ge
neral; asi es que m uy pronto solo se perdia en el cam bio un 2 po r 4 00, y 
es indudable que aquel establecim iento adquirió  entonces una confianza 
que ha conservado.

Pues bien, señores, aun cuando deben  h acerse  novedades en las le
yes, debe tenerse  en cuenta que en las cuestiones de crédito  se aprecia  
mucho la opinión. Siu em bargo de esto m e p a rece  que se aprovecha con 
ansia la ocasión de deshacerse de una dependencia  que ha dado tan bue
nos resultados, y que creo preferib le á lo que hoy se p ropone , ó pesar de 
lo que se ha conseguido en el curso  del debate  m ejorando el a rt. 2.* E.*- 
pero que todavía se 'm e jo ra rá  m as, pues no debe o lvidarse que cual
quiera disposición que se tom e en este género de m aterias  es de grave 
trascendencia, sin que por esto se c rea  que atribuyo  m alas intenciones ni 
á la comisión ni al M inisterio, v  mi insistencia en mis opiniones es hija solo 
de mi buen deseo. D ecia, seño res, que el artículo se lia  m ejorado, po rq u e  
en el pensam iento prim itivo se de jaba  este punto á los estatu tos y reg la
m entos, y  y o , por la experiencia que tengo en la m ateria , conozco que  
una de las cau6as de tantos males es la de que no pe rten ec isn  al c a rác te r 
legislativo las disposiciones tom adas desde entonces.

• Me explicaré mas: el Banco existía en v irtu d  de Real cédula de 4829, 
y si bien la aplicación de sus disposiciones le fue conveniem e m ientras el 
Banco no pasó de c ierta a l tu ra , no sucedió asi después. De m odo que los 
que pertenecíam os á su organización, si bien com prendíam os la naturaleza 
del mal, no podíamos rem ediarlo  p o r Ínteres del mismo establecim iento. 
Otros no tuvieron tantos e sc rúpu los; y  digo esto tan m anifiestam ente, p o r-  
aue se ha dicho mucho mas por escrito  en las rep resen taciones de la Junta 
del flanco, oponiéndose al de  Isabel II. Decia que una de las causas que 
han influ do mas d irectam ente en los males de cuyo rem edio  nos ocupam os 
h oy , ha sido el no ten e r las disposiciones tom adas un carác te r legislativo.

Reconocida pues la necesidad ó conveniencia de que los esta tu to s del 
Banco sean basados sobre  disposiciones legislativas, eu la ley de  849 se 
consagró p o r p rim era  vez un principio que ya habia dado  en la p rác tica  
buenos resultados pa ra  el Gobierno y  p a ra  el B an c o ; este principio e ra  la 
intervención  ó mediación del Gobierno en el nom bram iento de c ie rta  clase 
de em pleados en lo relativo á la circulación de los billetes, al m ismo tiem po 
que á los accionistas se les dejaba tam bién  libre la acción p a ra  nom brar 
o tros em pleados, resultando de la confrontación de hechos de unos y 
o tros la v e rd ad era  situación del Banco y la verd ad  de las operaciones de 
este. Tal era  la economía de la ley del Banco de 4 de M ayo de 1849.

Fundándose en esta base se m antuvo la división de los dos d ep arta 
m entos del B an co , división que satisface com pletam ente al ín te res del mis
mo Banco, y que nada puede serle tan provechoso  para  el establecim ien
to y conservación  de su c réd ito , sin el cual no se concibe la existencia de 
los Bancos. De aqui es que yo, que veo que en el nuevo p royec to  de ley 
se p resc in d e  de todos estos antecedentes, he creído oportuno  rectificar 
una equivocación padecida po r el Sr. P res iden te  del Consejo de M inistros 
acerca  de las m edidas tom adas en ei año de 848 para  la emisión de bille
te s , cuyo  departam ento  se quiere  ahora  suprim ir.

Esto seria  una cosa deplorable para  todo lo que tiene relación con es
tablecim ientos de crédito . V oy á hacerm e cargo de o tras consideraciones 
alegadas p o r la comisión. Yo creo  que si de  la m anera  que se dice se ba de 
verificar la p a rte  ejecutiva de ese d ep artam en to , desde ahora declaro que 
los valores que han de form ar p a rte  de esa sección no los encuen tro  fun
dados, y  pa ra  d a r contestación á los argum entos que se hacen de lo que 
pueda tra e r  la reunión de los departam entos se dé la razón de econom ías.

No sé , señores, si á pesar de que he hablado de una m ateria que en
tiendo alguna cosa, se me q uedará  algo p o r decir pa ra  ap o y ar mi enm ien
d a , de m odo que desearía que el Senado se s irv iera  tom arla en conside
rac ión : de todos modos estoy  conform e, toda vez que se adopte  el p rin 
cipio , con que se bagan las m odificaciones,

| El Sr. BRAVO MORILLO, P residen te  del Consejo de M inistros: La en-
j m ienda que acaba de apoyar el Sr. Guillermo M oreno consta de dos partes; la 
i prim era dirigida á que sé conserven las dos secciones que po r la ley de 4  

i de M ayo de 1849 se han establecido en el B anco, y la segunda reducida á 
i que se adopte el principio de publicidad de las operaciones. En cuanto  á 
í la p rim era parte  de la e n m ien d a , no puedo decir o tra  cosa sino qu8 con 
; motivo de o lía  enm ienda del Sr. M arques de V allgornera , se debatió esa 
I cuestión am pliam ente, y se votó , después de haberse  discutido extensa- 
! m en te , que no hubiese esa separación. Y' en cuanto  á la segunda , habién

dose hecho una enm ienda por los Sres. V allgornera y  S ancho , la comisión 
y el G obierno d ijeron que adm itían el p rin c ip io , y  en consecuencia de es
to se adicionará un artículo y ten d rá  su lectura. De consiguiente, como lo 
uno está  ya adoptado y  ten d rá  su lugar en el p royecto , y la o tra  ya  está 
desechada po r el Senado, creo  que no debe tom arse en consideración la 
enm ienda.

El Sr. PRESIDENTE: La comisión ¿adm ite lá enm ienda?
El Sr. GONZALEZ: La comisión no la adm ite.
El Sr. SANCHO: Puesto que, la enm ienda del Sr. Seoane com prende 

la m ia , re tiro  la que tenia p resentada.
El Sr. Conde de V ELLE: Acaban de m anifestarm e que la comisión 

está d ispuesta á adm itir mi enm ienda, y esto m e excusa de e n tra r en un 
exam en prolijo de ella; sin em bargo juzgo oportuno  explicar su signi- 
íicaci'u . .

El Sr. V icepresidente M arques del DUERO: A ntes se pregun tará  si 
i se proroga b  sesión. Hecha la pregunta, el Senado contesta negativam ente.
| El Sr. V icepresidente  M arques, del DUERO.:, M añana continuará l¿
j discusión pendiente.
I Se levanta la sesión.
’ E ran  las cin^o y mod a , señal>ndo para  m añana la siguiénte

O R DE N D E L DIA

para la sesión pública del martes 18 de Febrero de 1851.

Continuación de la discusión del dictam en de la comisión sobre e 
p royec to  de ley de reorganización del Banco de San Fernando.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del día 17 de Febrero á las tres de la tarde.

Clase de efectos. Curso» Observación*!,

Títulos del 3 por 1 0 0 . . . . . . . . . .  . .  34.
Id. del 4 por 100............ .............. . .  ^  Va
Id. del 5 por 100........................  . .  44 7
Cupones no capitalizados  . .  8 pap.
Vales no consolidados ..........  *. 7 V s P aP‘
Deuda negociable..............................  .. .  7 »/,pap.
Idem sin ínteres........................... . .  ^ 5/tt*
Acciones del Banco español de 

San Fernando..............   96 7^  din.

c a m b i o s .

Lóndres á 90 dias, 50-60 d. Paris, 5-24 d. á 8 d. v.

Alicante, */a d. Málaga, */4 d.
Barcelona á ps. fs. , 1 8 id. Santander, */4 b.
Bilbao, V4 b- Santiago, V3 din. d.
Cádiz, par. Sevilla, V4 d.
Coruña, Va P*P- d. Valencia Va din. d.
Granada, V2 id. id. Zaragoza, */s Pap* d.

Descuento de letras á 6 por 100 al año

T E A T R O S .

t e a t r o  r e a l . A las ocho de la noche. — La Figlia del
Reggime?ito, ópera en dos actos del maestro Donizzeti.

Nota.—La Sra. Alboni invitada por la  dirección, y sin 
perjuicio de la nueva contrata cuyo arreglo está pendiente, 
se ha prestado, en obsequio del público, á dar hoy la re
presentación que se anuncia, y que es ya fuera do las del 
número del primer compromiso de dicha señora.

t e a t r o  e s p a ñ o l . A las ocho de la noche. — Sinfonía.— 
El Púluelo de Paris, comedia en dos actos, cuyo protagonista 
será desempeñado por la primera actTiz Doña Teodora La- 
rnadrid.—Miscelánea de bailes nacionales.—A la Zorra can- 
dilazo, comedia en un acto, cuyo§ dos únicos papeles serán 
desempeñados por los primeros actores Doña Teodora Lama- 
drid y 1). José Valero.—Baile nacional.

t e a t r o  d e l  d r a m a , calle de Val verde. A las ocho de l a  

noche. — Juan sin Tierra, drama en cuatro actos y en ver
so, original de D. José María Diaz.—Los Tres Norrios Imper
fectos, gracioso sainete.

t e a t r o  p h  l a  c o m e d i a . — Instituto español. A las ocho 
de la noche.—Sinfonía.—¡Quien á Hierro Mata \ comedia 
nueva en un acto y en verso, de costumbres andaluzas* 
original de un aplaudido escritor. — Boleras robadas. — Por 
tener Un Mismo Nombre, comedia en un acto y en verso* 
original de un conocido escritor. — La Venta del Jaco en la 
Feria de Mairena, comedia en un acto y en verso , de cos
tumbres andaluzas, original de D. Tomas Rodríguez Rubí* 
adornada de bailables españoles.

t e a t r o  d e l  c i r c o . A las ocho de la noche.—El Duende 
(segunda parte), zarzuela nueva en dos actos.


